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MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO 

.sos.—Orden ascendiendo al empleo inmediato 
. Alférez de la Guardia Civil, retirado, D. Gui-
ermo'Santiago Moremo.—Página 634. 

..'SotÉa id. a Teniente, al Alférez de la Guardia Civil 
don José Sánchez Rosarlo.—Página 634. 

Otra id. al empleo inmediato al Sargento de Caba-
' Hería de la Guardia Civil D. Cesáreo Cañizares 

imez.—Página 634. 
:.ra id. al Cabo de la Guardia Civil D. Angel Pa-
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, Rectificaciones.—Orden rectificando el nombre de 

la de fecha 2 del actual (B. O. núm. 33) por la 
que se concedía el ascenso a Sargento al Cabo 
de la Guardia Civil D. Manuel Folgueira Vázquez, 

í Página 634. 
Reemplazo por enfermo.—Orden disponiendo pase 

a situación de "reemplazo por enfermo" el Te-
niente de la Guardia Civil D. Diego Caivarro Gar-
cía.—Página 634. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Otden haciendo pública la décima relación de los 
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san.-páginas 634 y 635. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

pOI^ffiRAiiiENTO—Orden nombrando In&pector de 
• ^ Funcionamiento de la Instrucción 

mmi- en todas las Regiones MUitares al ExceLeñ-
ijsimo sr. General dé División D. Luis Orgazs Yol-
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Ascensos.—Orden ascendiendo a Teniente Almnno 
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Juan JoséPortalés Dihinx.—Página 636. 
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jEmpleos honoríficos.—Orden concediendo emjiieo 
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MINISTERIO DE O R D E N 
PUBLICO 

ORDENES 
Ascensos 

••li.";'' 

Por hallarse comprendido en el 
Decreto núm. 50, de 18 de agosio 
de 1936 (B. O. núm. 8), se conce-
de el ascenso al empleó inmedia-
to al Alférez de la Guardia Ci-
vil, en situación de retirado, don 
Guillermo Santiago Moreno, de-
biendo considerársele incluido en 
la propuesta publicade. por Orden 
de 5 de mayo último (B. O. níi-
mero 565). 

Valkdolid, 5 de agosto de 1938. 
III Ano Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

En virtud de las disposiciones 
dictadas por S. E. el Generalísi-
mo de los Ejércitos Nacionales, se 
concede el ascenso a Teniente al 
Alférez de la Guardia» Civil don 
José Sánchez Rosario, debiendo 
colocársele en el escalafón de los 
de su nuevo empleo entre don 
Juan Alvarez Herrero y don José 
Sánchez Benito. 

Valladolid, 4 de agosto de 1938. 
III Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

Por hallarse comprendido en el 
Decreto núm. 50, de 18 de agosto 
de 1936 (B. O. núm. 8), se conce-
de el ascenso al empleo inmedia-
to al Sargento de Ca'oíílería de 
la Guardia Civil don Cesáreo Ca-
ñizares Gómez, asignándole en su 
nuevo empleo la antigüedad de 
25 de noviembre de 1936, de acuer-
do con lo preceptuado en la Or-
den de 21 de junio de 1937 (BO-
LETIN OFICIAL núm. 246), 

Valladolid, 4 de agosto de 1938. 
III Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

Se concede el ascenso al empleo 
inmediato, en propuesta extraor-
dinaria, por haberle correspondido 
ya por antigüedad, al Cabo de la 
Guardia Civil don Angel Paredes 
Ibars, debiendo colocársele en el 
escalafón de los de su nuevo em-
pleo en el lugar que le corres-
ponda. 

Valladolid, 4 de agosto de 1938. 
III Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

Bajas 

Visto el expediente instruido ai 
Guardia de Servicios Locales del 
Séptimo Grupo de Asalto de Za-
ragoza don Andrés-Lou Marín, en 
el que aparece suficientemente 
probado que dicho Guardia se ha-
lla inútil para el desempeño de su 
cometido; de conformidad con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica 
de 1?» Jefatura del Servicio Nacio-
nal de Seguridad y con,la propues-
ta del limo. Sr. Jefe de la misms, 
acuerdo darle de baja definitiva 
en el Cuerpo y Escalafón corres-
pondiente, con derecho a la pen-
sión que por sus años de servicio 
pudiera corresponderle. 

Valladolid, 5 de agosto de 1938.' 
III Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

Visto el expediente instruido al 
Guardia de Servicios Locales de 
la plantilla de La Coruña don An-
gel Vila Gómez, en cuyo expe-
diéate a p a r e c e " suficientemente 
probado que el referido GuardU 
se hallD completamente inútil pa-
ra el desempeño de su cometido, 
acuerdo', de conformidad con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica 
de la Jefatura del Servicio Nacio-
nal de Seguridad y con la pro-

nino. Sr. J-cfc de la 

misma, decretar su tnja 
en el Cuerpo a que pertenece. 

Valladolid, 5 de rgosto 
III Año Triunfal. 

MARTINEZ MIDO.; 

Rectificación 
Se rectifica la Orden de tstt 

Ministerio de fecha 2 dd actual 
(B. O. núm. 33), por la que si 
concede el ascenso a Sargento J1 ' 
Cabo de la Guardia Civil don 
Manuel Folgueira Vázquez, en fi 
sentido de que su verdadero non- k 
bre es Antonio y no el que p | 
error se le consignaba en agüella, 

Valladolid, 5 de agosto de 1938, 
III Año Triunfal. 

MARTINEZ Afm 

Reemplazo por enitimo 
Pr.3a a la situación de "icmpj' 

zo por enfermo", a partir ael dii 
20 de marzo último, con r̂eglo a 
lo preceptuado en la 0. C. de a 
de noviembre de 1916 (C L m-
mero 250), el Teniente delaGujr-
día Civil-don Diego CalvartoĜ f-
cía. con residencia en Robled® 
de Gata (Cáceres). „ 

Valladolid, 4 de agosto de im 
III Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIDO. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA j 
Y COMERCIO 

O R D E N I 

l i m o . Sr.: Tramitados los J i 
d ientes que se " ¿ Qr- ; 
ciónrdjunta.yconc^didos J i 
t i í icados de Productor 
las personas y ent. ades 
la misma se m e n c i o n a n , ^ ^ 
se cumpl ido los requisito 
g e el Reglamento il 
. Este Ministerio :ha. disEuy-
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DEL ESTADO, para conocimiín-
K los interesados, 7 a los cfec-
tós que proceda, cumplimentando 
U Orden de cuatro de mayo de 

^mi i novecientos treinta y ocho, ar-

en fecha veinticinco de 
^ mayo de mil novecientos t re in ta y 

Dios guarde"" V. L muchos 

*"BiÍbao, veintidós de julio de mil 
novecientos treinta y ocho.— 
11! Año Triunfal-P. D., El Sub-
secretario, Ricardo F. Cuevas. 
limo. Sr. Subsecretario del Minis-

terio de Industria y Comercio. 
RELACION A QUE HACE UEFE-

U.ENCIA LA ORDEN PRECEDENTE 

'Nám. del titulo provisional.—18L 
Productor.—.i4izpurúa y Cía. 
Productos.—Yeso corriente y 

cernido fino. Kaolin corriente 
y fino. 

DomiciJio Social. — Cizúrquil 
(Guipúzcoa). 

. vi>Kúm. del título provisional.—182. 
Productor.—i'apeíerü del Oarso, 

S.Á. 
,, íroductos.—Papel para periódi-

eos y otras publicaciones de 
"ff. tipo similar. 

• Domicilio Social. — RenterÍA 
CCruipúzcoa). 

Múm. de! titulo provisional.—185. 
Productor.-Hcoro y Cía., S. L. 
Productos.-Máquinas para cor-

tar el pelo y máquinas de es-
quilar. 

Domicilio Social.-£if,ar (Gai-
^ puzcoa). 

.T^um del titulo p rov i s iona l . - 181 . 
Productor.-Pío Sarralde Sáe= 

de Heredia. 
Productos.-Aceros corrientes y 

«Peciales al manganeso, cro-
mo y cromo-níquel 

Domicilio Social.-Vfiíarrea? de 
_ ^rrechun (Guipúzcoa). 

título provisional.-185. 
y Cía. 

Productos.-Vinos secos, dulces, 
champan roisado y coñac, 

"omicuo Social.-Jerez de h 
Prontera (Cádiz)! 

'úm. del titulo provisional.-lS6. 

Productos.-Vinos secos, dulces; 
y coñac. 

Domicilio Social.—Jerez de la 
Frontera (Cádiz). 

Núm. del titulo provisional.—187. 
Productor.—/Infonío Zubillaga 

Iharhuru. 
Productos!-Cremas para afei-

tar, loción, para después de 
' afeitar, brillantina, fijapelo, lo-

ción ondulante, Shampoo ;n 
polvo y liquido, hálsamo flo-
rido, crema de belleza, y ma»-
saje, lociones (limpiadoras ro-
sa, pepino y limón), polvos de 
belleza, crema dentrífica, agua 
de colonia, talco perfumado, 
Lufix y camomila Dorisol. 

Domicilio Social.—San Sebastián 
Núm. del titulo prorísioní-il.—188. 

Productor.—/-iijos de Berazadi, 
S. L. 

Productos.—Entretelas y forre-
rías. 

Domicilio Social.—Zarauz (Gui-
púzcoa). 

Núm. del titulo provisional.—189. 
Productor.—Enrique Tejero Es-

colano. 
Productos.-Máquinas para tra-

bajar la madera y máquina pa-
tentada para cortar tubos. 

Domicilio Social.—Zaragoza. 
Núm. del titulo provisional.—190. 

Productor.—Vidrierías de Llo-
dio, S. A. 

Productos.—Vidrios planos y la-
minados. • 

Domicilio SocÍ2¿.—Llodio (Ala-
va). 

Núm. del titulo provisional.—191. 
Productor.-yiríecfte Hermanos. 
Productos.—Hilados de algodón 
Domicilio Social. .— Vergara 

(Guipúzcoa). ^ 
Núm. del titulo provisional.—192. 

Productor.—Compañía Española 
de Electricidad y Gas Le-
tón, 5. A. 

Productos.—Gas del alumbrado. 
Cok. Alquitrán. 

Domicilio 5oci¿¿.—Málaga. 
Núm. del título provisional.—193, 

Productor. — I. Bezimartea y 
Compañiíi. 

Productos.—Carretes para em-
Iwjiinar hilos. 

Domicilio Social.—Hiraríe (Na-
varra). 

Núm. del título provisional.—194. 
Productor. — José Villalobos 

Prieto. 
Productos.—Cuero sillero. Va-

quetas y suelas. 
Domicilio SodíJ,.—Sajsía M^na 

del Páramo (León). 

Núm. del titulo provisional.—195^ 
Productor.—Azucarera L.Í BJ-

ñeza, S. A. 
Productos. — Adúcar granulad-i, 

azúcar pilé, pulpa y melaza. 
Domicilio Social. — La j5añe_-a 

(León). 
Núm. del título provisional.-1%. 

Productor.—./I. Quijano. 
Productos.-Vinos secos y . dul-

ces. 
Domicilio Social. — Puerto ds 

Sania María (Cádiz). 
Núm. del titulo pro^-isional.—197. 

Productor. — José , Fernández 
Mari ín e z-Laboratorio Fsr-
mart. 

Productos. — Sulfato de sosa. 
Sulfato de magnesia Sulfato 
de plomo. Fosfato de sosa. N i -
trato de plata. Inyectables. 

Domicilio Social.—Granada,. 
Núm. del título provisional—193. 

Productor. — Teóíimo Ferrero 
(Hijo de Clemente Ferrero). 

Productos.—Suela de cuero. 
Domicilio Social.—Sania Marii 

del Páramo (León). 
Núm. del título provisional.—'199« 

Productor.-laZíercs Domínguez 
Productos. — Persianas enrolla» 

bles de madera. 
Domicilio Social—Málaga. 

Núm. del titulo provisional—200< 
Productor. — Francisco Carrión 

Vela, 
Productos.—Alpargatas con pis» 

de goma. 
Domicilio Social—Talayera de 

la Reina (Toledo). 

MINISTERIO DE DEFENSA i 
N A C I O N A l 

ORDENES 
NOJ-ffiRAMENTO 

Por resolución de S. E. el Gene-i 
ralísimo de los Ejércitos Nació-, 
nales, se nombra Inspector de U 
organización y funcionamiento da 
la instrucción militar en todas b.3 
Regiones Militares, así como so-
bre las Cajüs de Recluta y Cen-
tros de Movilización, al Excelentí-
simo Sr. General de División doa 
Luis Orgaz Yoldi, Director de Mo^ 
vilización. Instrucción y Recupe-< 
ración. •' 

Dichas facultades inspectoras las 
ejercerá con todas las prerrogati-
vas. representación y autonomía 
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que tal función de respohsabilid^d 
y trascendencia requiere. 

Burgos, 8 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
teriOj Luis Valdés Cavanilles. 

Ascensos 
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 5 de abril últi-
mo (B. O. núm. 532), se asciende 
al empleo de Teniente Alumno 
provisional del Arma de Infantería 
al Alférez Alumno de dicha Arma 
don Juan José Portolés Dihinx, con 
antigüedad de 16 de noviembre de 
1937. 

Burgos,. 8 de agosto de 1938.— 
m Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Vr«Idés Cavanilles. 

Habilitaciones 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se habilita para ejercer el em-
^pleo de Teniente Coronel al C.".-
mandante de Artillería don Gon-
zalo García Blanes y Pacheco. 

Burgos,! 6 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cMgadó del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S, E. el Gene-
ralísimo dé los Ejércitos Naciona-
les, se habilita para ejercer el em-
pleo superior inmediato con arre-

•glo a lo dispuesto en el Decreto 
núm. 342 de 25 de agosto de 1937 
(B. O. núm. 310), al Capitán de 
Estado Mayor don Alejandro Ló-
pez Corníde. 
' Burgos, 6 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Medalla ele Sufrimientos por 
la Patria 

. Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273), en relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 10 de marzo de 1920 y Decreto 
de 2Ó de enero de 1937 (B. O. nú-
mero 99), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria ni 
personal del Ejército, Institutos 
í'rinados' y Milicia de Falange Es-
pañola Tradicionalista y de las 
J. O. N. S., que a- continuación se 
relaciona; 

Subteniente del Primer Tercio 
jde la Legión, don Jo.yuín Muñoz 

Giniénez, fterido dos veces menos 
grave en el frente de Madrid; la 
primera, siendo Sargento, el día 4 
de noviembre de 1936, y lá segun-
da, siendo Brigada, el día 23 de 
julio de 1937. Debe percibir, por 
la primera herida, la pensión de 
17,50 pesetas mensuales, con c.a-
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
diciembre de 1936, y por la segun-
da herida, la pensión de 20 pese-
tas mensuales, «también con carác-
ter vitalicio, desde el 1.2 de agos-
to de 1937. 

Sargento del Segundo Tercio de 
la Legión, don Antonio Rinco 
Bajo, herido grave en el frente de 
Madrid el día 13 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
17,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
marzo de 1937. 

Sargento del Grupo Regulares 
de Tetuán, núm. 1, don Emiliano 
Vázquez Mateos, herido grave en 
el frente de Toledo el día 11 de 
sejptiembre de 1936. Debe perci-
bir la pensión de 17,50 peset.is 
mensuales, con- carácter vitalicio, 
á partir del 1.2 de octubre de 1936. 

Sargento indígena núm. 560, del 
Grüpó Regulares de Alhucemas, 
núm. 5, Dris Ben Mohamed, heri-
do grave en el frente de Asturias 
el día 21 de febrero de 1937. De-
be percibir la pensión de 17,50 pe-
setas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del 1.2 de marzo de 
1937. 

Sargento del Regimiento de In-
fantería Zamora, núm. 29, don 
Eduardo Casas Herrero, herido 
graye en el frente de Asturias el 
día 22 de octubre de 1936. Debe 
percibir !a pensión de 17,50 ¡pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir,del 1.2 de noviem-
bre de 1936. 

Sargento del Regimiento de In-
fantería Argel, núm. 27, don José 
Berrocal Estévez, herido grave en 
el frente de Madrid el día 29 de 
enero' de 1937. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalkio, a partir 

del 1.2 de febrero de 1937. 
Sargento provisional del Regi-

miento de Infantería América, nú-
mero 23, don José María Gorricho 
Martínez, herido grave, siendo 
Cabo, en el frente.de Guipúzcoa, 
el día 31 de marzo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita'i-
cio, a partir del 1.2 de abril de 
1937. 

Sargento de Ig I<egión de Ma-

llorcr., don Juan Bcnnaset Ea, 
naser, herido menos grave tn ¡l-
frente de Mallorca el día 15 j.*" 
agosto de 1936. üek êtcilji, ; 
pensión de 12,50 pesetas mtísu.), 
les, con carácter vitalicio, a patfji;' 
del 1.2 de septiembre de®, . 

Sargento de la SegniiiCf,,,, 
ria de Falange Espfáola yj,'.,. 
nalista y de las ]. 
Alava, don Carlos 
res Lograda, herido grave « , 
trente de Aragón el dialSdtk 
brero^de 1938. Debe percil,i,i,\ 
pensión de 12,50 pesetas mm] 
les, con c£.rácter vitalicio, a puf, 
del 1.2 de marzo de 1938, 

Sargento de la Tercera Banda 
de Falange Española Tradición,, 
lista y de las J. O. N, S. de Aii. 
góñ, don Faustino Miguel Ai 
herido grave en el frente de At!.| 
gón el día 1.2 de junio de 1®, 
Debe percibir k. pensión de 12,ii 
pesetas mensuales, con carácter 
talicio, a partir del 1.2 de julio Jií 
1937. 

Cabo del Batallón de Montañi i 
Flandes, núm. 5, don Gonzalo Bar-
decí García, herido menos grave 
en el frente de Vizcaya el día i5 
de abril de 1937. Debe percibir la 
tensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, ¡ paríif 

del 1.2 de mayo de ¡957. ' 
Cabo del Segundo Tercio de la 

Legión, don José Nevot toeu, ^ 
herido grave en el fw^ de m-
drid el día 15 de noviemte di 
1936. Debe percibir la pensm de. 
12,50 pesetas mensuíles, con ci'; ^ 
rácter vitalicio, a partir del 1.- g 
diciembre de 1936. „ , , , s í^ 

Cabo del Primer Tercio deU,,.^ 
Legión, don José Valenün C» | • 
do Blanco, herido grave en el ít£M • 
te de Asturias el día 4 de m ^ 
de 1937. Debe percibir la pens. , 
de .12,50 pesetas mensuales, ^ « i 
carácter vitaAicio, a partir del u-
de abril de 1937. . 

Cabo del Batallón de Monta» 
Arapiles, núm. 7, don Juan GJ; 
rain Sarasola, herido grave eu ' 
frente de Vizcaya el di. 3 Je . 
nio de 1937. Debe 
sión de 12,50 pesetas « ^ j g ^ ; 
con carácter yitato, a partu ^^ 
L2 de julio de 19V- , j 

Cabo del Regijnien o de W V̂ ^̂ ^ 
ter ia Gerona , nuni. I J J g t f 
cente Crespo ' Crespo, he r ido^ l 
ve en .el f rente de Atagô ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^ 
13 de abri l , de peseW 
bir la pensión de / -¿V ¡¡(¡̂  
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Cabo del Regimiento de Art i l lo-
^ r i S g e r a , núm. 4, don M a n i u 

frente de Granada el día ¿y 
S o de 1937. Debe percibir la. 
pfnsión de 12,50 pesetas m e n s u a -
es, con carácter vitalicio, a par t i r 

del I - de septiembre de l y i / . 
Caijo del Regimiento de A r t i -

[Tlífía Pesada, núm. 1, don J u a n 
Lorca Rosales, herido grave en el 
frente de .Córdoba el día 4 de 
septiembre de 1937. Debe percibir 
Ja pensión de 12,50 pesetas m e n -
suales, durante cinco años, a par -
tir del 1.2 de octubre de 1937. 

Cabo del Segundo Tercio de la 
Legión, don Juan Rodríguez Ro-
mero, herido menos grave en el 
frente de Madrid el día 23 de fe-
brero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1,2 de marzo de 1937. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería Gerona, núm. 18, don Frati-

;• cisco Larríc Burguete, herido ine-
nos grave, siendo soldado, en el 
frente de Guadalajara, el día 22 
de octubre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1.9 de noviembre de 1936. 
_ Cabo del Regimiento de Artille-

ría Ligera, núm. 3, don Diego Fer-
.nández Romero, herido grave, sien-
do soldrdo, en el frente de Ma-
drid el día 18 de octubre de 193b. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.2 dé noviem-
bre de 1936. 

Cabo del Cuerpo de Seguridad 
de .Oviedo, don Manuel Castro 
pampos herido menos grave, sien-
do ̂ guardia, en el frente de Astu-
tas el día 28 de febrero de 1957. 
iJebe percibir la pensión de 12,50 
PesetM mensuales, con carácter vi-

de 1937,' 

V ^'Sunda Centuria 
lista v H^ Española Tradicioua-
va don r " S. de Al.v 
zu heriH Quintana. Ota-
ía en f falangis-
S d e i T í ^ ^ ^ f c i el l í a 

ÉS o nf^'^^^itaU^í^.^P^^-

Snl de 1937. 
fia Mont> 

d Sdelbn 
fi«ve ^n el 

sión, por renuncia expresa del in-
teresado en beneficio del Tesoro. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Lepanto, núm, 5, don Fe-
lipe Febrero Galván, herido menos 
grave en el frente de Granada el 
día 29 de agosto dé 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de septiembre de 
1937. 

Soldado del Segundo Tercio de 
la Legión, don Antonio Moreiva 
Reís, herido grave en el frente de 
Madrid el día 16 de marzo de 1937, 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, "a partir del 1.2 de abril de 
1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Vicente González Arroyo, herido 
dos veces; la primera, en el frente 
de Guad?'Iajara el día 12 de fe-
brero de 1937, calificada de menos 
grave, y la segunda, en el de Viz-
caya el día 15 de mayo de 1937, 
calificada de grave. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, por cada una de dichas 
heridas, la primera, durante cinco 
años, a partir del 1.2 de marzo de 
1937, y la segunda, con carácter 
vitalicio, desde el l.S de junio de 
1937. • • 

Soldado del Segundo Tercio.'de 
la Legión, don Fermín Calleja* 
Cortezón; herido gr2.ve en el fren-
te de Madrid el día 17 de febre-
ro de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con caráctef vitalicio, a partir del 
1.2 de marzo de 1.937. 

Soldado del Regimiento de Ar-
tillería Pesada, núm. 1, don José 
Salas Gzirat, herido menos' grave 
en el frente de Córdoba el día 4 
de septiembre de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, durante cinco años, a 
partir del 1.2 de octubre de 1937. 

Soldado del Regimiento Caza-
dores de Numancia, Sexto de C> 
balleria, don Julio San Vicente 
Madinaveitia, herido grave en el 
frente de Madrid el día 13 de no-
viembre de 1936. Debe percibir ia 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, r» partir 
del 1.2 de diciembre de 1936. 

Soldado del Batallón de Zapa-
dores Minadores, núm. 5, don 
Joaquín Hernández Pardo, herido 
menos grave en el frente de Ara-
gón el día 11 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,.50 
pesetas mensuales, durrate cinco 

años, a partir del 1.2 de julio de 
1937. 

Soldado del Parque de Auto-
móviles de Robregordo, don Ela-
dio Santamaría Villaquirán, heri-
do grave en el frente de Somosic-
rra el dia 18 de msrzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas, mensuales, con carácter vi-
talicio," a partir del 1.2 de abril 
de 1938. 

Guardia Civil de la Comandan-
cia de Oviedo, don Agustín Cór-
dob?. Castro, herido grave en el 
frente de Asturias el día 28 de sep-
tiembre de 4936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1.2 de octubre de 1936. 

Guardia Civil de la Comandan-
cia de Cádiz, don Antonio Martí-
nez Mellndo, herido menos grave 
en el frente de Cádiz el dia 26 de 
julio de 1936. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuale.s, 
durante cinco años, a partir del 
día primero del mes siguiente a la 
terminación de la actual campaña, 
por deseo expreso del interesado^ 
que renuncia a dicha pensión 
mientras duren las actuales cir-
cunstancias. 

Falangista de la Primera Bandc' 
ra de Falange Espamola Tradicio-
nalista y de las J. O. N. S. de 
Castilla, don Alejandro López 
Trinchant, herido grave en el 
frente de Aragón el día 9 de ene-
ro de 1938. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
durante cinco años, a prctir del 
1.2 de febrero de 1938. 

Falangista de la Sexta Bande.-a 
de Falange Española Tradiciona-
lista y de las J. O. N. S. de Gra-
nrda, don Luis Dávila Ponce de 
León, herido menos grave en el 
frente de Granada el día 29 de 
enero de 1937. Sin pensión, por 
renuncia expresa del interesado en 
beneficio del Tesoro. 

Falangista de la- Segunda Ban-
dera de Falange Española Trrdi-
cionahsta y de las J. O. N. S. de 
Iluelva, don Angel González 
Leal, herido grave en el frente de 
Córdoba el dia 5 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, 3, partir del 1.2 de mayo 
d: 1937. 

Burgo.s, 26 de juho de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del A\in:s-
terio, Luis Valdcs CavanüK's. 
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Con arreglo a lo dispuesto en la 
l e y de 7 de julio de 1921 (C. L. 
núm. 273), en relación con los ar-
tículos 50 al 52 del Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y Decreto de 
26 de enero de 1937 (B. O. nú-
mero 99), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Fr.ti-Ia al per-
sonal del Ejército, Inst'tutos ar-
mados y Milicia de Falange Espa-
ñola Tradicionalista y -de las 
J. O. N. S., que a continuación se 
relaciona: 

Suboficial de Infantería., del Ba-
tallón de Orden Público núm. 412, 
don Antonio Ruiz Alvarez, herido 
leve en. el frente de Burgos el día 
2 .de febrero de 1957*Debc perci-
bir la pensión de 25 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de marro de 1937. 

Subteniente del Primer Tercio 
de la.L«gión, don Ceferino Pérez 
JMarina, herido grave, siendo Sar-
gento, en el frente de Mrdrid el 
día primero de noviembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de di-
ciembre de 1936. 

Sargento del. Grupo Regular -̂.s 
'de Melilla, núm. 2, don Rafael 
Ruiz Fernández, herido menos gr.i-
ve en el frente de Madrid el día 
9 de febrero de 1937. Debe perci-
bir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con cícácter vitalicia, a 
partir del primero de marzo de 
1937. 

Sargento provisional del Regi-
miento de. Infantería San Quintín, 
núm. 25, "don Enrique Sanz de Lu 
.cas, herido grave en el frente de 
¡Madrid el día 24 de julio de 1937 
¡Debe percibir la pensión de 17,50 
pe.setas mensuales," con carácter vi-
talicio, a pr.:;ir del primejzo- de 
agosto de 1937. 

Sargento -del Grupo Regulares 
'de Tetuán, núm. 1, don Emilia-
no Vázquez Mateos, herido gr.'i-
ve en el frente de Madrid el día 
6 de enero de 1937. Debe percib.'r 
la pensión de 17,50 pesetas-men-
Éuaíes, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de febrero de 1937. 

Sargento provisional del -Regi-
miento de Infrateria Toledo, nú-
mero 26, don Santiago Vasco Mo-
ral, herido grave en el frente de 
Aragón el día 6 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primei-o de sep-
tiembre de 1937. 

Sargento del Regimiento de In-
fantería Lepanto, núm. 5, don lo-

sé Dorr'do Barco, herido leve, sien-
do Cabo, en el frente de Grana-
da el día 2 de agqsto de 1936. De-
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, durante cin;> 
años, a partir del primero de sep-
tiembre de 1936. 

Sargento provisional del Regi-
miento de Infantería San Marci.:.', 
núm. 22, don Vicente Miguel G-ír-
cía, herido grave, siendo Cabo, en 
el frente de Vizcaya el día 22 de 
mayo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas niensua-
es, con carácter vitalicio, a partir 

del primero de junio de 1937. 
Sargenta provisional de Infante-

rír-, del Batallón de Orden Públi-
co núm. 407, don Sandaüo Monzo 
Vidal, herido menos grave, siendo 
soldado, eii el frente de- Madrid el 
día 4 de febrero de 1957. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales^ con carácter vitalicio, a 
partir del primero de marzo de 
1937. 

Sargento habilitado del Regi-
miento de Infantería Bailén, nú-
m.ero 24, don Inocencio Póstígo 
González, herido grave en el fren-
te de Santander el día 4 de julio 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de agosto de 1937. 

Cabo del Batallón de Ametralla-
doras, núm. 7, don Constratino 

• Vidal Perdiz, herido grave en i.l 
frente de Santander el día 1-4 de 
agoS;ío de 1937. Debe percibir ¡a 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitali-:i( ,̂ a partir 
del primero de sepíien¡bre de 1937. 

Cabo del Primer Tercio de la 
• Legión, don Manuel Celestino 
Iglesias, herido grave en el frente 
de Madrid el dia 28 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vití.'icio, a partir del pri-
mero de marzo de 1937. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería Galicia, núm. 19, don Fran-
cisco Casbas Sánchez, herido gra-
ve en el frent- de Aragón el di.i 
27 de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensióri de 12,50 pe.se-
tas mensuales, con carácter vitali-
cia, a p.-iVtir del primero de octu-
bre de 1937. 

Cabo del Regimiento de Artille-
ría Ligera, núm. 11, don Andrés 
Bonilla Aguilar, herido grave en 
el frente de Aragón el dia 21 de 
enero dé 1938. Debe perciljír .1'. 
pensión de 12,50 pesetas mens.uj.-
les. con carácter vitali.cio. a narí'ir 

c T ' ^ r ? ^ ' febrero de 
Cabo del Cuerpo de s L l 

^ ^rr. jop, don Cándido u 1 
dos 9^niález,heridom ; r 
siendo Guardia, en 3 
'̂«-xagón el día 24 d ® ' 

1937. Debe percibir h " f 
12,50 peseta? mensual^: 
cinco anos, a pjrtir del • 
septiembre de" 1937 

Soldado dé la 

pensión 
•s. íícjiaít 
msoii 

Mixtr. Hechas A2U1«,CÍ: 
nando Martín Sáncki, 
grave en el frente deBadjkJ 
üia 14 de junio de 1937,Dtlep» 
cibir la pensión de 12,50 ptiílí 
mensuales, con carácter litaliái 
a partir del primero de julio i 
1937. . 

Soldado del Brtallón Caadoni 
de Ceriñola, núm. 6, don]osc.% 
gre Mainer, herido grave sj i 
frente de Madrid el dia 11 dem 
yo de 1937. Debe percibir la pu 
sión. de 12,50 pesetas menssá 
con carácter vitalicio, a paüiJ 
primero de junio de 1937. 

Soldado del Regimiento de IiF 
fantería Aragón, núm. 17, don Jír 
sé Masip Vidal, herido grave enJl 
frente de Guadalajara ddiallil 
septiembre de 1936. Debe perdtiiB 
la pensión de 12,50 pesetas ma-l 
&Uc<'.es, con carácter vitalicio, apat. 
tir del primero de octubre de 191 

Soldado indígena rnísi. i'l (1:1 
GruDO Regulares de Ceuti, mme^ 

-ro 5," Miscfii Ben Aíí Garbad, íie-
rido grave en el itetótde.^i» 
e! dia 14 de octubre deB%. Wt 
percibir la pensión de 12,50 pcst 
ras mensuales, con caracter 
do, a partir del primero de n» 
viembre de 1936. , 

Soldado del Regimiento de 
fantería Argel, núm 27, don ^ 
tomo Gutiérrez Rotlng""'̂  
grave en el frente de MatóJ 
día 20 de julio de ^ 
dbir In pensión de 12,50 ^ 
m.en5uales, con carácter vitaM, 
partir del primero de agosto » 
1937 ' j i>i 

Soldado de la Comp¿u 
fantería Teruel don J 
iTachina Sanz, 
freatedeAaragónel dia tód » 
de 1957. Debe jf .P® 
d^ 12,50 pesetas 
carácter vrtslicw.-a ® 
mero de taayo de 1937. 

Soldado 
{ .Item San MaraJ.nu».^ 
Evclio Vktores Abu h 

gana ei aia 18 je lî l 
Debe percibir la pensio" 
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^ t n S S Í ^ ¿ r i d o 
' d f r e n t e d e B u r g o s d 

f r i V d diciembre de i m Debe 
perJbir la pensión de 12 50 pe^ 
^s mensuales, con caracter vitali-
cio, a partir del pnmero de enero 

• de 1937. „ , , „ 
Sold;.io del Batallón de Zapa-

dores Minadores, núm. 5, don L au-
lino Abarca Pardo, herido menos 
grave en el frente de A r a g ^ el 

- día 51 de agosto de 1936. Debe 
• percibir- la pensión de 12,DO pese-

tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de sep-
tiembre de 1936. 

Soldado del Batr.'Jón de Zapa-
dores Minadores, núm. 5, don An-

- í gel Paredes Benítez, herido menos 
ík grave en el frente de Aragón :1 

• § día 22 de septiembre de 1937. De-
be'percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con ca;rácter vi-
talicio, a partir del primero de oc-

• tubre de 1937. 
Soldado del Regimiento Cazado-

res de Numancií., Sexto de Cabr.-
fiería, don Francisco Salas Cardc-
10, iierido grave en el frente de 
Orduña el día 26 de mayo de 1937. 
Debe percibir ia pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de ju-
nio de 1937. 

Guardia. Civil de la Comandan-
cia de Oviedo, don José Valdés 
^ebón, herido menos grave en el 
frente de Asturias el día 20 de oc-

. . tubre de 1936. Debe percibir !a 
"té-.pensión de 12,50 pesetas 

mensui-
es, con carácter vitalicio, a partir 

del primero de noviembre de 1936, 
• j ^ ^ Comandan-

de Oviedo, don Manuel Duráii 
i^onzalez, herido grave en el fren-

slf Asturias el dfa 4- de- oct:i-
|bre de 1936. Debe percibir la pen-

I 
1E 

sión efe 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir d;l 
primero.de noviembre de 1936. 

Guardia Civil dé la Comandan-
cia de Oviedo, don Gabriel d'ji 
Amo Rodríguez, herido menos 
grri/e en el frente de,Asturias el 
dia 25 de septiembre de 1936. DL--
be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de oc-
tubre de 1936. 

Guardia Civil de la Comandan-
cia de Oviedo, don .Secundino 
González Díaz, herido menos gra-
ve, en el frente de Astuxira el día 4 
de octubre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a par-
tir del primero de noviembre de 
1936. 

Guardia Civil de la Comandaix-
cia de Oviedo, don Miguel Peran-
cho Hernández, herido leve en el 
frente de Asturias el día 20 da 
octubre de 1956, Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, s» par-
tir del primero de noviembre de 
1936. -

Guardia Civil de la Comandan-
cia de Toledo, don Lorenzo López 
Rey, herido grave en el frente de 
Toledo el día 25 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,5G 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1937. 

FalragLsta de la Primera Bande-
ra de.F. E, T. y de las J. O. N . S. 
de Castilla, don Ildefonso Balles-
teros Chozas,, herido grave en el 
frente de Toledo el dia 11 de oc-
tubre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de noviembre de 1957. 

Requeté del Tercio Doña Marlai 
de las Nieves, don Saturnino Gó-
mez Marcilla, herido grave en el 
frente de Aragón el dia 22 de sep-
tiembre dé 1936. Debe percibir la 

pensión de 12,50 pesetas mensua< 
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de octubre de 1956. 

Requeté del Tercio del Pilar, don 
Mariano Amoiibictn Marti, herido 
menos grave en el ^ente de Ara-
gón el día 8 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partii del primero de no-
viembre de 1956. 

Requeté del Tercio de Navarca, 
don Frzincisco Villamayor Gara-
yoa, herido grave en el frente de 
Vizcaya el dia 5 de abril de 1957j 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de 
mayo de 1957. 

Requeté del Tercio de Santa 
Gadea, don Javier Guinda Uriz, 
hesido grave en el frente de Ara-
gón el día 30 de diciembre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del prime-
ro de enero de IS-SS. 

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cr<vanilles. 

MiíitariaaeiÓK 
En cumplimiento de lo resuelto 

por S. E, el Genejatisimo de los 
Ejércitos .Nacionales, y en armo-' 
nía con lo dispuesto en el BOL.E-! 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, 
número 542, a propuesta de la Di-' 
lección de Movilización, Instruc-. 
ción y Recuperación, los indivi-_ 
dúos que figuran en la adjunta 
relación, '.que empieza con Félix' 
Ariza Arrabal y termina con Ma-| 
rio Mínguez Pastor, causan baja' 
en los Cuerpos en que se hallan" 
destinados, quedando militariza-
dos, con carácter provisional, en 
los Servicios Públicos o de otra 
Índole que se detallan, por consi-, 
derárseles imprescindibles en la' 
función que desempeñan. 

Nombre y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta 

'•^yuníamiento de Almedir.ilia (Córdoba) 

Feli-v Ariza Arrabal Encargado estr.ción teleg. 1932 Oviedo núm. 8. 

Jefatura de Obras Fúblicas de Segcvia 

Wario Mingue. Pastor Ayudante Obras Públicas. 1930 Militarizado en la entidad. 

islin- ^ agosco de I93S.-III Año Triunfal.=El Gereral Encargado del Despacho d d 
^Imisteno. Luis Valdés Cavanill.-. es, 
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t n cumplimiento de lo resuelto 
por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos_Nacionales, y en armo-
nía con lo dispuesto en el BOLE-
T I N OFICIAL DEL ESTADO 
mil-mero 342, a propuesta de la Di-

rección de Movilización, Instruc-
ción y Recuperación, los indivi-
duos que figuran en la adjunta 
relación, que empieza con Fran-
cisco Mayoz Beguiristáin . y ter-
mina con José Ruiz Gómez, cau-

san baja en los Cuerpos en, 
se hallan destinados, qu L 
inihtarizados, con carícS í 
sional, en las industrias q !' i 
expresan, por ser imprcscinil! 1 
^ ^ r y i a o s en la fabricacij ^ 
material de guerra. 

Nombre y Apellidos Profesión . Rcempl azo Cuerpo o Caja de Ife'tü 

Neumáticos Michelin, 
Francisco Mayoz Beguiristáin 
Juan José Iparraguirre Echave 
Guillermo Elizaso Echeverría. 
Eustaquio Pagóla Camino ... 
Francisco Aguirre ^guirre 

Usúrbil 
Desbastador • •. 
Fogonero 
Idem 
Confeccionador 
Idem 

Acisclo Orbegozo Trecu Cortador 

José de Oruata, S. A., Rentería 
Hornero •• 
Ayudante moldeador..., .. 
Idem ídem í-.j i.-

l'-Ci TJ-

Fernando Lasa Urbieta 
Juan José Salegui Araquistáin 
Juan Ignacio Echave Guridi . • • 

San Pedro de Eígóibar, !6'. A., Elgóibar 
Ignacio Juaristi Aizpiri • • ... • • • Peón 

Fábrica de Armas de La Coruña 
Rafael San Martín Zuazúa Ajustador .. . ••• ,..: ...j > 
Manuel Pol Lamas ..;:.... Idem l....̂ .tr.̂  
Fernando Barbero Herrero ... ••• Idem ... ...j ... .. 

Fundiciones de hierro Manuel Malingre, Orense 
Alfonso López Pérez Tornero ....• a,..: ... j. 
Lisardo Bóveda . González . .x :• • F u n d i d o r . . > . . ; 
Antonio Vázquez Osorio ••• ....;;••• Idem LÍE :••.; j,..-. ;• 
Jasé Pérez López Idem 

Fábrica de bombas hidráulicas "Bolum", Zaragoza 
Nicolás Planells Sans Tornero 

"Diario de Burgos" 
Simón Arribas Navarro 

1928 Militarizado en la industria 
1928 Idem ídem. 
1928 - Idem ídem. 
1928 Idem ídem.' 
1928 Idem ídem. 
1928 Idem ídem. 

1938 Militarizado en la industria, 
1928 Idem ídem. 
1928 Idem ídem'. 

1928 Militarizado en la industria. 

1932" Bailen 2i. 
1928 Zaragoza 30. 
1936 Agrupación Artillería de Ceuta, 

1938 Militarizado en la intíiiste 
1938 Idem ídem. 
1939 Idem ídem. 
1937 Idem ídem. 

r-̂ i HjS ..-.-t i' 1932 ' Aragón 17. 

1934 Especializ 

Talleres mecánicos de Jo sé iVÍ. Rey Sánchez, El Ferrol' 
Manuel Rico Montero, Tornero 1938 

Fábrica de explosivos " CJhrosina", Maniños (La Coruña) 
José Sardina Galego ... Artificiero ..; 1938 

Fundición de - metales M tguel M. Ortiz, La Coruña 
Luis Carral Conchado ... Tornero >.., ... 1939 Militarizado en la fábria 

Militarizado en la industria. 

i./: 

San Marcial 22, 

Militarizado en la industria 

Fábrica de "Chavin". Vi 
Enrique Rodríguez Dobale ••• .... 
Jesús Durán Fernández ... . . . , , . . 
Raimundo Docal Docal 
Manuel Ruiz 
Ramón López Varela ... 
Daniel Trobo Dopico 
José Ramil Fernández 
Alfredo Nieto Prieto . . . . . . 
Raúl Pernas Rodríguez ... ... ... 
José María López López ... 
Constantino Chao Chao ... 
José Carreira País 

vero 
Ftesador ... j--.: :••• -.'-rr ... 1937 
Mecánico 1937 
Idem ĵ q >,..; 1937 
Tornero .-. ... ... ... 1937 
Mecánico. ...-•... 1937 
Chapista .... :.. .... 1937 
Herrero ... .... ... 1938 
Fundidor ... ... .... . . . ... 1938 
Chapista 1938 
Mecánico . . . . . . . . . 1938 
Idem' 1938 
Torno ... ... ^ .... ... 1938 

Militarizado en la industrW- | 
Idem ídem. i v 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. f 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
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Nombre- y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta 

Tornero 1939 Militarizado en la industria. 
Mecánico •••. ... 1939 Idem Idem. 
Idem ... 1939 Idem ídem. 
Electricista 1939 Idem ídem. 
Mecánico • 1939 Idem ídem. 

losé Calvo Fernández ... ••• 
Rogelio Solarat Maceda ••• 
Maximiliano Fernández Balsa 
luis Durán Fernández 
Antonio Polo Escoundo 

Industrias del Pino. Estar.islao Medrana, Salas de los Infantes 
Víctor Benito Huerta Destilador ••• 1937 Trabajando en la industria. 

Comandancia Militar de Marina de Vigo 
Antonio Ayaso Alvarez ••• Mecánico ... 192S Militarizado en la industria. 

Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos. Cá diz 
M a n u e l Lamet Orozco Empleado • • • . . . - 1928 En la industria. 

Talleres Soldevilla, Sama de Langrec 
Joaquín Soldevilla Cabañas Tornero . . . ' . . . ... 1934 Trabajando en la industria. 

Mina "San Antonio", Bcivredos (Laviana) 
Sabino Fernández Varela... Picador ••• 1934 Caja Recluta de Oviedo. 

Jefatura del Servicio Mi litar de Ferrocarriles, Colegio de Huérfanos 
Joaquín Gámez Cortés Director ... ••• 1929 Militarizado en la misma. 
femando Roldán Andréu 

Recuperación de Automóv 
Joaquín Bajador Vicente ... 
Nicolás Pérez Alvarez ... 
Luis López Hernández ••• ,..• ••• 
Eduardo Clemente Gotor .... .'.. 
Joaquín López Llanos ... 
Ricardo Asensio Artiel ... 
Joaquín Delgado Jiménez ...: 
José Zueco Moros 
Ricardo Hernández Malo 
'Alejandro Molina Asensio 
César Rueda Toledo .• •• 
_uan Moya Olivert 
êderico Mínguez Martínez ,.. •... 

nano Raventós Laguna 
edro Royo Lafuente ... 
ûsebio Andrés Aranda "... 

-uis Buñuel Sofin ... .,"... 
osé Montuenga Zabal ... t.'̂  . . . 
osé Borque del Pon .... . . 

, umón Ortiz Casorrán . . . . 
fícente Brualla Guillen ..: •..'. .... 
luhan Casabón Camón ... ... ... 
ose \̂ ivó Colón 
ulio Redondo Luezas ... ..." ..." 
'ose Morales García . . . . . . .... ...: 

Odontólogo 1929 Idem ídem. 

iles Primera Zona, Zaragoza 
Mecánico 1929 
Ajustador 1936 
Conductor 1937 
Idem 1929 
Mecánico : , 1938 
Conductor ... 1932 
Carrocero ••• r,. ..-. 1934 
Tapicero ... . . . ... 1936 
Soldador . 1939 
Carrocero 1933 
Idem . . . . . . 1,929 
Perito mecánico •.• 1930 
Idem Ídem ... 1936 
Conductor ... 1940 
•Idem .:. ...: , . . 1930 
Tornero .; 1937 
Electricista ... .... 1935 
Ajustador 1938 
Soldador 1937 
Idem 1937 
Mecánico .., 1933 
Ajustador 1938 
Fundidor .... 1934 
Tornero ; ... 1933 
Carrocero ........ ... ... ... 1932 

Compañía Tranvías de U moruna, o. 

J o s ! T Mosquera 
F^der!.; González Torre 
T/cyío K?.?^^® Gómez 
Jesús Nuñ« Fernández 

1932 
Vidriero 1929 

Coruña, S. A. 

Batallón Guarnición 323. 
Tcer. Gpo. Art. 7,5, División 54 
Parque Aut. Cpo. Ejto. Aragón 
Idem ídem ídem. 
Zamora 29. 
1.3 Div. Caball., Goo. liipomóviL 
VaUadoIid 20. 
Ceriñola 6. 
Galicia 19. 
Regto. Carros de Combate n.9 2. 

. Batallón Orden Público núm. 407. 
Bón. Mixto Mont., 1.3 Cía. Esq. 
Regto. Transmisiones, Div. 73. 
Gerona 18. 
Parque Aut. Cpo. Ejto. Aragón. 
Carros Combate núm. 2, Div, 55. 
Sec. Destino, Regto. Castillejos. 
VaUadolid 20. 
Aragón 17. 
Zapadores núm. 5. 
Agrup. Art. Antiaérea. 1.2 Bat. 
Infantería 18. 
Aragón 17. 
San Marcial 22. 
Plana Mayor Comandancia Prin-

cipal Artillería, Div. Marroquí. 
Galicia 19. 
Batallón Guarnición 316. 

r Vilalt, 
i«sus Váza 

a Rodríguez 
uez Armas 

1929 
Idem ... 1929 
Conductor 1931 
Talleres ... ,..; ... 1932 
Idem 1932 
Idem , . . ... ; 1933 
Conductor 193.3 
Talleres ... 1933 
Idem ... ... .... 1934 
Idem .... ... ... .1934 

En la Compañía. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
En la 4.2 Unidad de Ferrocarriles-
En la Compañía. 
Zapadores Minadores Marruecos. 

la Compañía. 
Idem ídem. 
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Nombre y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja do 

Fábrica de Toledo y Pa Icncia, Paicncia (Nacional) 
Gregoria fáuregui Vicandi Ajustador ..,. 1934 B ó n . de Zapadores num, 

Tranvías Eléctricos- de G rsnada, S. A. 
Joaquín Barbero Peralta 
Juan Alvarez Raya 
Juan de Dios Fernández Rodríguez 
Agustín Gómez Villegas ••• ••• 
Mnnuel Navarro Moya 
Rafael Padial Sánchez ... ... ••• 
remando Pérez López ... ... ,.•• 
Antonio Porcel Quesáda 
Luis Villarraso Martín ... 
Antonio Aguado Garda ••• 
Antonio Garda Candelas ... .. 
Antonio Garda Pedrosa ... 
Joaquín Sándiez Molina ... 
Antonio Fernández Calvo 
Tcdro Pérez Noguera :•••: 
I'randsGo Pedraza Garda ••• ;••• 
Enrique Mora García ••• 

Juan Guerrero Castillo 

•rancisGQ Morenilla Quesada ••• 
Custodio Guisado L. de Guevara 
José Márquez Jiménez 
Manuel Garda Navarro 
Francisco Herrán Gallegos ... .. 
yicente Ariza Rodríguez ... 
'Antonio Martín Jiménez 
Manuel Gómez Ati^nza ••• 
Enrique Fernández Manzano ... 
Manuel Pérez Noguera : ••• 
José Salmerón Cabrerizo ... 
José Avila Día- ••• 

Ayudante maquinista,, 
Conductor ... 
Peón ... 
Cobrador .'.... 
Peón 
Idem -•• .. 
Cobrador ... ... ; 
Conductor ... 
Cobrador 
Peón 

• Cobrador 
Conductor .... 
Guardalínea 
Electricista 
Ayudante maquinista. • 
Idem ídem 
Pintor de Cli 
Ayudante maquinista.. 
Conductor • •• •. 
Ayudante maquinista-• 
Conductor 
Ayudante maquinista-• 
Idem ídem 
Maquinista • •. 
Idem •••: •• 
Electricista • • • 
Tornero •-• --• 
Ayudante maquinista- -
Electricista 
Idem ••• .•'• 

Farvoca.rviles Suburbanos de Málaga 
José Carrasí.osa Garda ... 
José Ríos Reini 
José Torres Torres 
M.iguel Quintan jo Cano --• 
Ĵ osé Baena Moetero 
í i anue l Jiménez del Villar 
José Car-tés, Lomeiia 
l'afael Espejo Espafia 
Alberto Gómez García . .'• 
Eabriciano Mar^n TorAio 
Juan Berroial Agüera --• 
José Reina Lagos ... ••• 
José Sánchez Puertas 
Cristóbal Muñoz Guillén . -. 
José Flores Ibarra . • • 
José _Ruiz Góm-ez - ••• 

Encededor L. .'. •• 
Jefe Apeadero 
Factor 
Idem ... 
Celador ... •• 
Carpintero 
Calderero 
Encendedor locom.ot&ras.. 
Jefe tren •• 
Idem estación 
Fogonero 
Factor - - - • • 
Idem ... :• • 
Ayudante mecánico ... .. 
Fogonero 
Contabilidad •• 

19.29 
1929 
1929 
1929 
1929 
1929 
1929 
1929 
1929 
1929 
1929 
1930 
1929 
1930 
193L 
1931 
1931 
1930 
1932 
1932 
1932 
1932 
1932 
Í933 
1934 
1934 
1935 
1935 
1935 
1936 

1934 
1934 
1931 
1935 
1932 
1932 
1931 
1931 
1931 
1931 
1930 
1930 
1930 
1929 
1929 
1929 

En la Compañía. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem Idem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 

' Idem Ídem. 
Idem ídem. 
Iclem ídem, 
íciem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
I d ^ ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem, 
ídem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem, 
ídem ídem; 
Idem ídem. 

En la Compañía, 
Idem ídem. 
Idem ídenu 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem. 
Idem ídem, 
ídem ídem. 
Idem ídem» 
Idem ídem. 
Idem ídem. 

Burgos; 2 de agosto de 1938.—III Año Truinfal.=El G e n e r a l E n c a r g a d o del 
Ministerio, Liüs.Valdés. Cavanilks. 

Premies de eíectividad 
SE- conc-sden los premios de e-fec-

tlvLdad que se expresan, a los Je-
íns, Oñciales y Asi-mila'Jos qu«- fi-
guran en la siguifiitt-& rslíición, por 
hallarse conípreníHdos en la K.eal 
Orden circular de 24 de i unió: de 

1S28 (C, L. núm. 253.), debiendo 
percibirlos a partir de i as fechas 
que se señalan. 

Carzhineros 
509 pese-tas ai Comanáa-nte don 

Herminio- Fei-náadea de los Kios, 
de- la dé«i0iai Zma, a p.artii" de 1 

de mayo, de M7, por nevar; 
de empleo. 

1.DOO Man al eapitáa dm 
-Fim'fs Figtiíroa, M IS cmii 
dmcia., a paífeir de- i dsí aílw/ 
p0i- Jis«ar 22 años de O&íd ' 

500 idm. iim osa .¥ate¡'£«f| 
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lUar 18 años de OflciaL 
ídem al ídem den Ignacio 

i García, de la 17 ídem, a 
de 1 de agosto proximo, por 
18 años de Oñciai. ' 

5« ídem al ídem don Juan Mar-
tilla de Teruel Moctszuma y Gar-
, , d la 13 ídem, a partir de 1 
^ agosto próximo, por llevar 18 

años de Oñciai. 
íeoo ídem al Teniente aon Ju-

lio iglesias Falmeiro, de Ja 16 ídem, 
a pÉbrtir de 1 del actual, por llevar 
S8 .años de servicios efectivos. 

1.6C0 ídem al ídem don Lazare 
Do4mpo Illán, de la -IQ ídem, a 
partir de 1 de mayo último, por lle-
var 36 sfios de servicios efectivos. 

1:500 ídem al ídem don Francis-
wFernánáez Pérez, de la 10 ídem, 
a partir de 1 del actual, por lle-
vc.¡: 35 años ds servicios efectivos. 

1.400 ídem al ídem don Santiago 
Estévanez Pinero, de la 11 ídem, a 
partir de 1 del actual, por llevar 
14 años de Oñciai. 

1.400 Ídem al idsin don Isidoro 
Herrera Fernández, de la. misma, 
c partir de 1 del actual, por lle-
var 14 años de Oñciai. 

1.300 ídem al ídem don Emilia-
no Cisneros Delgado, de la mis-
ma. a partir de 1 del actual, por 
Uevar 8 años de servicios efec-
tivos tíe£.pués de los 25 con abo-
nos. 

1.300 ídem al ídem don José Jaén 
Rubiales, de la misma, a partir 
de 1 del actual, por llevar 8 años 
«te-servicios efectivos después- de los 
25 con a,bcnos. 

1.300 id-:m al ídem don Juan 
Emcñez. Beti-án, de la 20 Ídem, a 
partir ffe l áel actual, por llevar 
8 anos de servicios efectivos des-
pués de los 25. con abones. 

1.300 ídem al ídem, don Juan Vi-

Bart.r ae l ael actual, por llevar 
B^os de servicios efectivos des-

Ciíw™ o' Isidoro, 
Romero.. de fa tercera, 

S V ^ ^ ' ^ de l del actual, por 
tiws' serviciDfi efec-

JoséSiei-. 
S S ^ ' f ^ ^ ^ a..partir 

" ^^vicios efectivos, 

«a'wrpí^ Ma-

« partid d í T " ^ ^^ ^-^«-iáem,. 

V® servlGfcoa efecti-

1.300 ídem al ídem don Martín 
Serra Verger, de la quinta ídem, 
a partir de 1 de iunio. último, por 
llevar 33 años de servicios efecti-
vo?. , 

1.200 Idem al ídem don Aristi-
des Fra'ncés Núñsz-de Arenas, de 
la 15 ídem, a partir ds_l de junio 
de 1&37, por llevar 12. anos de Ofi-
cial. 

1.S00 ídem al mismo, a partir 
de 1 de junio último, por llevar 13 
años ée Oficial. 

1.200 ídem al ídem don Emilia 
Torrenst Caylá, ds la 20 ídem, a 
partir de 1 de agosto próximo, por 
llevar 12 años ds Oficial. . 

1.200 ídem al ídem don Alfredo 
Landa Bensdict-o, de la misma, a 
partir de I de agestt? próximo, 
por llevar 12 años de Oficial. 

1.200 ídem al ídem D. Pedro Mo-
racho Redraco, de la misma, a 
partir de 1 del actual, por llevar 
7 años de s^ervícios efectivos d-ss-
pués ce los 25 años con abonos. 

•1.200 ídem al ídem don Juan Sa-
lón Sánchez, de la novena ídem, 
a partir de 1 de agosto próximo, 
por llevar 12 años de Oficial. 

1.200 Ídem, al ídem don Aquilino 
Ló.pcz Deus,. de la 17 ídem, a par-
tir de 1 de agosto pró.'iimo, por 
llevar 12 años da Oficial. 

1.200 ídem al ídem don Antonio 
Villa-Real Uribe, de ia 15 ídem, 
a partir de 1 de agosto próximo, 
por llevar 12 años de ©ñcial. -

1.2,00 ídem al ídem don Camilo 
Alvarez, Ruiz, de la misma, a par-
tir de 1 de agosto próximo, por 
llevar 12 años de Oíiclai. 

1.2-0,0' ídem al ídem don Cesáreo 
Torres Camacho, de la 13 ídem, a 
partir de 1 de agesto próximo, por 
Lievar 12 años de Oñciai. 

1.200 ídem al ídem don Antonio 
ril'esca Aporca, de la décima ídem, 
a, partir de 1 del actual, por lle-
var 32 aüos de servicios efectivos. 

1.200 ídem al ídem don Benita 
Híatamala Surribas, de. la quinta 
ídem, a pa r f e de 1 del actual, por 
llevax 32. años de servicios elec-
tivos. 

l.l-Gfl ídem, al ídem don Fernan-
do Toledo- Moreno, de la 11 ídem, 
a partir de 1 del actual, por lle-
var 6 añcs de servicios efectivos 
después de los 25' con abonos. 

1.18.0 ídsfm al ídem don Manuel 
©aenia Sánchez, de la 20 ídem, 
a partir de I de marzo último, por 
Bevau: 6 años- de- servicios eíecti-
vo.s después de los 25 con abo-
nos. 

i-lOfl: ídem al ídem don Floren-

tino Baltasar Mange, de la misma, 
a partir de 1 del actual, por lle-
var 6 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos. 

1.100 ídem al ídem don Gernoán 
Romero Borrega, ds la 14 ídem, a 
partir de 1 del actual, por llevar 
6 años ds servicies, efectivos des-
pués de los 25 con abcíias. 

1.100 ídem al ídem don Ssverino 
Pérez de Dios, de la tercera ídem, 
a partir de 1 del actual, por llevar 
31 añcs de sérvicios efectivos. 

1.100 ídem al ídem don Miguel 
Ruiz Herrero, de la misma, a par-
tir de 1 del actual, po j llevar 31 
añcs de servicios efectivos. 

1.100 ídem al ídem don. Eduardo 
Sánchez Romero, de la 17 í-dem, a 
partir de 1 del actual, por llsvar 
31 añcs de servicios efectivo.s. 

1.100- ídem al ídem don. Francis-
co García Ponee, ds la misma, a 
partir de 1 del actual,, por llevar 
31 años de .servicios efíctivos. 

1.100- ídem al ídem den Felipe 
Moreno García, de la misma, a 
partir de 1 de abril úliimo," por 
llevar 31 años de servidos efec-
tivos. 

1.000 ídem al ídem don Jesús 
Montalvo Aróstegui, de la 19 ídem, 
a partir de 1 de enero de 1937, por 
llevar 3Q añcs. de servicios efec-
tivos. 

1.100 ídem al mismo, a partir de 
1 de enero último, por llevar 31 
años de servicies efeetivcs. 

1.000 ídem al ídem don Joaquín 
Carrea Brito, de la 11 ídem, a 
•partir de 1 del actual, poi- llevar 
5 años de servicios efectivos des-
pués de los 25 ccn abonos. 

1.100 ídem al miáiKo, r. partir 
de 1 de agosto prásün-j, par lle-
var 6 años de servicios efectivos 
de&pués de los 25 con abones. 

1.000 íd3m al ídem don Ruperto 
Viñé Ovejero, de la 20 i-áeni, a par-
tir de 1 de mayo último, por lle-
var 5 añcs de serróioa efectivos 
después de los 25 con abonos. 

1.000 ídem al ídem don Bernar-
do García García, de la irísnia, a 
partir de 1 del actual, por llevar 
5 años de servicies efectivos des-
pués de los 25- con' abonos.. 

1.000 ídem al íde^m den José 
Montálvo Recaltie, de la misma, a 
pa-rtir de 1 del actual, por llevar 
5 años de servicios- efectivos des-
pués de les 25 con abemos. 

1.000 idtm al ídem con Manuel 
Ca.so Sanz, de la misma, a partii 
de 1 de' agosto pró-xira-o, por lievai 
10 añcs de Oficial. 

l.QiOO ídem al idem don Rafael 
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Muñoz Muela, de la 16 ídem, a 
partir de 1 de' junio último, por 
llevar 30 años de servicios efec-
tivos, 

1.000 ídem al ídem don Antonio 
Penedo Rey, de la 17 ídem, a par-
tir de 1 de agosto próximo, por 
Uevar 10 años de Oflclal. 

1.000 ídem al ídem don Antonio 
Castaño Rodríguez, de la décima 
ídem, a partir de 1 del actual, per 
llevar 30 años de servicios efec-
tivos. , 

1.000 Ídem al ídem don Miguel 
Vega Muñoz, de la misma, a par-
tir de 1 del actual, por llevar 30 
años de servicios efectivos. • 

1.000 ídem al ídem den Tomás 
Regidor Platero, de la misma, a 
partir de 1 del actual,' per llevar 
30 años de servicios efectivos. 

1.000 ídem al ídem don Antonio 
Melero Miguel, dé la 19 idem, a 
partir de 1 de mayo último, por 
llevaT 30 años de servicios efec-
tivos. 

500 ídem al idem don Angel 
Fuentes Simón, de la décima idem, 
a partir de 1 del actual, por llevar 
25 años de servicios efectivos. 

500 ídem al ídem don Luis Fu-
nes Gallego, de la mism.a, a par-
tic de 1 del actual, por llevar 25 
años de servicios efectivos. 

500 ídem al ídem den José Ani-
ceto Bravo, de la misma, a par-
tir de 1 del actual, por llevar 25 
años de servicios efectivos. 

500 ídem al ídem don José Gon-
zález Cantón, de la misma, a par-
tir' de 1 del actual, por nevar 25 
años de servicios efectivos. 

500 ídem al ídem don Pedro Her-
nández Rodríguez, de la 16 ídem, 
a partir de 1 del actual, por llevar 
25 años de servicios efectivos. 

500 ídem al ídem don Manuel 
Ayerra Franco, de la 20 ídem, a 
partir de 1 del actual, pox- llevar 
25 años de servicios con abonos. 

500 ídem al ídem don Braulio 
Manzano Aguilar, de la misma, a 
partir de 1 del actual, por llevar 
25 años de servicios con abonos. . 

500 ídem al ídem don Mateo Pé-
rez García, de la 14 ídem, a partir 
de 1 del actual, por llevar 25 años 
de servicios con abonos. 

500 ídem al ídem don Modesto 
Moran Borau, de la tercera ídem, 
a partir de 1 del actual, por llevar 
25 años de servicios efectivos.. 

500 ídem al ídem don Francisco 
Puértolas Campo, de la misma, a 
partir de 1 del actual, por llevar 
25 años de servicios efectivos. 

500 ídem al ídem don Vicente 

Diez Gil, de la misma, a partir 
de-1 del actual, por llevar 25 años 
de servicios efectivos. 

500 ídem al idem don Primitivo 
López Heredero, de la misma, a 
partir de 1 del actual, por llevar 
25 años de servicios efectivos. 

500 idem al ídem don Jesús Ca-
macho Gómez, de la 17 ídem, a 
partir de 1 del actual, por llevar 
25 años de servicios efectivos. 

500 ídem al idem don José Villar 
Fernández, de la quinta Zona, a 
partir de 1 del actual, por lleva-r 
25 años de servicios efectivos. 

500 idem al ídem don Secundino 
Ibias Mesa, de la novena ídem, a 
partir de 1 del actual, por llevar 
25 años de servicios con abonos. 

Cuerpo Jurídico 
1.100 pesetas al Auditor de Bri-

gada don Ramón de Orbe y Gó-
mez Bustamante, de la Auditoria 
de Guerra de la Sexta Región Mi-
litar, a partir de 1 de noiiembre 
do 1937, por llevar 11 años de em-
pleo. 

Intendencia 
1.000 pesetas al Comandante don 

Tomás Baudín García, de la Sép-
tima Región Militar, a partir de 
1 del actual, por llevar 10 años de 
empleo. 

1.400 ídem al Capitán don Fran-
cisco Cuerda Santana, de la Sexta 
Región Militar, a partir de 1 del 
actual, por llegar 14 años de em-
plee. Rectificación. 

1.300 ídem al ídem don Adolfo 
García Calvet, de la Inspección de 
las Fuerzas y Servicios de Marrue-
cos, a partir de 1 de agósto pró-
ximo, por llevar 13 años de em-
pleo. 

1.300 ídem al ídem don José Her-
nando Navarro, de la misma, a 
partir de 1 de agosto próximo, por 
llevar 13 años de empleo. 

1.300 ídem al ídem don Angel 
Gisbert Nougués, de la Quinta Re-
gión Militar, a partir de 1 de agos-
to próximo, por llevar 13 años de 
em.,pleo. . 

1.200 ídem al ídem don Vicente 
Llopis Méndez, de la Séptima Re-
gión Militar, a partir de 1 de fe-
brero ultimo, por llevar 12 años 
de emipleo. 

1.100 ídem al ídem don Juan Ruiz 
López, de la Jefautra de los Ser-
vicios de Algeciras, a pattir de 1 
de agosto de 1937, por llevar 11 
años de empleo. 

1.200 ídem al mismo, a partir de 
1 de agosto próximo, por llevar 12 
años de empleo. 

1.000 ídem alídemdonPrM.v 
co Botas Montero, de la ¿ f i ' 
Región_ Militar, a p a r U r ^ f ^ 
lunio ultimo, por llevar i 
de empleo. ' 

500 ídem al ídem doiiEte 
García Rivera, de la SÍXÍJÍ. 
gion Militar, a partir áelÉ^ 
de .1937, por llevar 5 mi , ' ' p 
pko. ' 

500 ídem al ídem dmlísí,̂  
Hernández, tís ia Quinte 
Militar, a partir de 1 de stjfa. 
bie próximo, per llevar Sai®iti 
empleo. 

1.600 ídem al Teniente don ¡t-
toniü Castillo Gómez, de la IE. 
pección c"e las Fuerzas y Sea., 
cios de Marruecas, a partir ítl 
de marao último, por l'.aat 11 
años de servicios efectivos despia 
de los 25 con abones. 

1.200 ídeiri al idem don CánilSl 
Laguna Peña, de la Quir.ta CtJ 
nxandancia d.e Trepas, a part̂  
de 1 de agosto próximo, por llfj 
var 5 años de servicios etetiiti 
después de los 25 con ahoccs. 

'500 "ídiem al ídem don Carlml 
Pvosado de la Iglesia, de la Qui-
ta Región Militar, a partir de 1¡ 
de julio de 1936, por llevar 5 aáci 
de Oñcial. 

Sanidad Aífc 
1.400 pesetas zlComnárnte Mé- g 

dico don Ovidio ftriiár.dez Eo- •; 
dríguez, de la J e f a l m i c » , - ^ 
vicios de la S e x t a * 

a partir de 1 de agosto liiom|.-
por llevar 14 años de . 

1.300 idem al i d e m don Franci í 
co Pey Belsué, de la Jefatm J 
los Servicios de la Quima 
Militar,, a partir de 1 de igemi 
próximo, por llevar 13 añcs <¡¡, 
empleo. 

SCO ídem al ídem don fr) 
íián Urgen Bueno, de Ja JefaWj 
de los Servicios de Ja Octava Hi-fe 
gión Militar, a pa-Ttir de 1 de ¡m 
tiembre próximo, por llevar 5 aóf 
da empleo. 

1.500 ídem al Capitán Máí» 
don Julián Lecumberri Oreja, d«M 
Jefatura de los Servicias déla» 
ta Reglón Militar, a paiHrOf! 
de agosto próximo, por Jlmr ''I 
años de empleo. 

1.500 ídem al idenv idem f 
Celedonio Sánchez Coatrem a 
la misma, a paa-tir de I de ag®» 
ÍJróximo, por llevar .1-5 años « 
empleo. 

1.500 ídem al ídem ídem <í»J| 
Juan José Arscama Gomátel, ®i 
la Jefatura de la Circunscripcf j 
Occidental de Marruecos, a P̂  

á 
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et i'̂ de agosto próximo, .per lle-
- va' 15 años de empleo. 

1 200 Idem al ídem ídem don 
bandullo Solsona, de la-mis-

ma, a partir de 1 del actual, por 
llevar 12 años de empleo. 

I.OOO ídem al ídem iaem don 
Líonardo Velasco Morales, de la 
Dirección de los Servicios de la 
Psgunda Rfgión Militar, a partir 
tifrl del actual, por llevar 10 años 

. , í's empleo. 
l.O'OO ídem si ídem ídem don 

Victoriano Darlas ílontesino, de la 
• Jefatura de Canarias, a partir de 

1 del actual, per llevar 10 años de 
empleo. 

I'- .500 ídem,al ídem ídem don José 
¡̂  Serrano Gómez, de la Dirección de 

lo:; Servicios de la Segunda Re-
glái^Militar, a partir de 1 de ju-
iiiíi último, por llevar 5 años de 

"I^Kspléo. 
i 000 ídem al ídem de Sanidad 

Militar don Luis Coello Gutiérrez, 
de la misma, a partir de 1 de agos-
ta próximo, por llevar 10 años de 

1 cniplso. ' 

Farmacia 
1 I.OOO ptas. al Farmacéutico pri-

n¡sro don Fidel OrMz Díaz, de la 
Báj-cena, de la Jefatura de los Ser-
vicios :de la Circunscripción Orien-
tal de Marruecos, a partir de 1 
ce- agosto próximo, por llevar 10 
fiños- de empleo. 

), Veterinaria 
1.300 pesetas al Veterinario pri-

^ero don David Fernández Novoa, 
da Ia_pirección de los Servicios del 

;; del Centro, a partir de 
í I de febrero último, por' llevar 13 
5 f i'os de empleo. 

^ vi.^Sü i-^em don Ja-
ver. Fernandez Losada, d é l a mls-

; ^ 1 de abril último, 
Po. llevar 12 años de empleo. 

f Oficinas Militares 
l ^̂  Oficial 2.0 don 

>«s de Jo ' Fuerzas Mi-
4 t n ^ P^^ítir del 

' y M o v i l l S ó ? ? ' ^ ^ ^ C^^tro de 
6 núm Sala-
L " ofo S a.partir del l de 

años 
K . 

1.200 id. al M. id. don José Be-
nito Zato, de la Caja de Recluta 
de Cádiz núm. 13, a partir del 1 de 
agosto próximo, por llevar 32 años 
de servicios. 

1.100 id. al id. id. don Florencio 
Elduque Cavero, del Negociado de 
Reclutamiento de Melilla, a partir 
del 1 de agosto próximo", por lle-
var 31 años, de servicios. 

1.000 id. al id. id. don José Gu-
tiérrez Gilabert, del Gobierno M -
litar de la Plaza y provincia de Cá-
diz, a partir del 1 de agosto pró-
ximo, por llevar 30 años de ser-
vicios. 

CUERPO AUXILIAR SUBALTERNO, 
PERSONAL A EXTINGUIR 

Ingenieros 
Í.OOO pesetas al Ayudante de 

Obras don Santiago Martín Gar-
cía, de la Comandancia de Marrue-
cos, a partir del 1 de octubre de 
1937, por llevar 10 años de em-
pleo. 

Intendencia 
1.300 pesetas al Auxiliar de 1.°-

don Juan Yáñez Guerrero, de la 
Segunda Región Militar, a partir 
del 1 de agosto próximo, por lle-
var 33 años de servicios. 

1.200 ídem al Idem ídem don Ma-
rio Criado Sáenz, de la Séptima 
Región Militar, a partir de] 1 del 
actual ,por llevar 32 años de ser-
vicios. 

1.200 ídem al idem ídem don 
Juan Madariaga García, de la Ins-
pección de las Fuerzas y Servicios 
de Marruecos, a partir del 1 de 
agosto próximo, por llevar 12 años 
de empleo. 

.i .000 ídem al ídem ídem don 
Gaspar Terán Niño, de la Sexta 
Región Militar, a paítir del 1 de 
agosto próximo, por llevar 10 años 
de empleo. 

Intervención 
1.000 ¡ptas. al Auxiliar de 1.» don 

Modesto Antón Jiménez, de la De-
legación Gubernativa del Territo-
rio de Ifni, a partir del 1 de mar-
zo último, por llevar 30 años de 
servicios. 

Burgos, 29 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Ministe-
rio. L-uis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría del Ejército 

Asimilaciones 
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto núni; 110 (B. O. núme-
ro 23), orden de 1.° de octubre da 
1936 (B. O. núm. 33) de la Jun ta 
da Defensa Nacional y órdenes 
complementarias de la Secretaría 
de Guerra publicadas en los "Bo-
letines Oñciales" números' 15, 34, 
84, 252 y 408, se confiere la asimi-
lación d-3 Alférez Médico al solda-
do médico don José Benito García 
Paradinas, el que pasará a prestar 
sus servicios a disposicióri del Di-
rector de los Servicios Sanitarioa 
Médicos <3el Ejército del Centro. 

Burgos. 9 de agosto de 19S8.— 
I l l Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene-
ral Subsecretario del Ejéreito, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría de Marina 

Destinos 
Por conveniencia del servicio se 

destina a la Auditoria del Ejército 
de Ocupación, ai Teniente de In -
ffa;tería dé Marina don'Eugenio 
Gutiérrez Rivera. 

Burgos,-6 de agosto de 1938.^ 
m Año Triunfal:—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Con-
tralmirante Subsecretario de Ma--
riña, Manuel Moreu. 

Reserva Naval 
Se concede ingreso en la Reserva 

Naval, al 'Radiotelegrafista civil 
do'n Rogelio Muela Miranda, con 
la categoría de Oñciai tercero. 
. Burgos, 6 de agosta de 1988.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretaiió de Marina, Ma-
nuel Moreu. 

Se concede ingreso en la Reserva 
Naval, ai Capitán de la Marina 
Mercante don Antonio Gómez Mar-
tínez, con la categoría de Oñciai 
segundo (Alférez de Navio). 

Burgos, 6 de agosto de 1938.— 
lU Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de.Marina, Iv^» 
nuel Moreu, 
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Subsecretaría del Aire 

ASCCHSOS 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Oráen de 13 de diciembre último 
(3. O. núm. 420), y por r-eunir las 
condiciones qn« señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 <C. L. núme-
ro 136), se concede el ascenso al 
empleo de Teniente, con antigüe-
dad de 18 de agosto de 1637, a los 
Aliéreces del Arma de Aviación 
don Joaquín Domínguez García, 
don Celestino Ramos Serantes, 
don José Sastra Navarro y don 
Liüs Expósito Herranz, los qu-e 
continuarán en su actual destino. 

Burgos, 8 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General Sub-
secretario, Luis Lombarte. 

Por resolución del Exorno. Sr. Mi-
nistro de Defensa Nacional, se 
promueve al empleo de Alférez 
provisional del Arma de Aviación 
a los alumnos de la .siguiente re-
lación que- han terminado con' 
aprovechamiento el curso de Pilo-
tos de Avión de- Guerra : 

D. IManuel Fernández Puig. 
D. Fernando Bermejo García. 
D. Angel Martínez Menéndez. 
D, Mariano Vega Rueda. 
D. Luis Calatrava Páramo. 
D. Juan' Saussol Palenela. 
D. Javier Arraiza Goñi. 
D. Antonio del Rio Amado. 
D. Roberto Céspedes Mor. ge. 
D. Antonio Arias Alonso. 
D. Antonio Salcines Muñoz. 
D. José Cacho Carballido. 
Tí. Francisco Bacariza Cagiga. 
D. Luis Gamir Bajíeres. 
D. Angel Aguarón del Hoyo. 
D. Francisco Torr«s Eguibar. 
D. Enrique Villar Carrito. 
D. Manuel Quesada Santiago. 
D. Ivíauro Merino Fernández. 
D. Alfonso Recio de la Serna. 
D. Rodrigo Bernardo Ruiz. 
D. Manuel Campuzano Rodrí-

guez. 
D. Bdmimdo Diez San Blas. . 
Burgas, 8 de agosto de 19S8.— 

III Año TriiuifaL—El General Sufa-
Sícietario, Luis Lombarte. 

Por' resolución del Excmo. Sr. Mi-
nistro de Defensa Nacional, se 
concede el ascenso al empleo de 
Alférez de Complemento, con an-
tigüedad de 23 de diciembre de 
lEv". al Suboficial, de Caballería, 
ccu destino en el Arma de Avia-

ción, don Hierot-eo Fernández Her-
nando. 

Burgos, 8 de agosto de MSe.— 
III Año Triunfal.—El General Sub-
secretario,, Luis Lombarte. 

Bajas 
A propuesta del Excmo.'-Sr. Ge-

neral Jefe d£l E. M. del Aire, caii-
sa baja en el Arma de Aviación, 
qu-edando en la situación militar 
que le comesponda, el Alférez pro-
visional de la misma Arma don Jo-
sé María Tena -e Ibarra. 

Burgos, 8 de agosto de 1933.— 
III Año Triunfal.—El General Sub-
secretario, Luis Lombarte. 

A propuesta de.I Exemo. Sr. Ge-
neral Jefe del E. M. del Aire, cau-
sa baja en el Aiina de Aviación, 
quedando en' la situación militar 
que le eorresponda, el Alfér-ez pro-
visional de la misma Arma don 
Luis Nogueras Benavente. ' 

Burgos, 8 de agosto de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General Sub-
secrétario, Luis Lombarte. 

Emplees haRovi.lcos 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejéi-citos Naciona-
les, se concede el empleo bonorifi-
cn de-Brigada del Arma de Avia-
ción, por -él tiempo de duración 
d.T la campaña, a les Topógrafos 
del Instituto Geográfico y Esta-
dístico, a g T e g a d o s a l S-srvicio Me-
teorológico como Auxiliares de Me-
teorolcgia, que a continuación se 
relacionan: 

TJ. Alejandro Vivanco y Péi'ez del 
Villar. 

D. Fernando Martír-ez Sinues. 
D. Santiago Lambea García. 
D. Samuel Sánchez Guerrero 

Maríin . ' 
D Venancio Martínez Calonge. 
Burgos, 3 de agosto de 1938.— 

m Año Triunfal.—El General Sub-
sacretario, Luis Lonibai-fce. 

Declaración de .apíilaid 
Términado' el curso de amplia-

ción de e,5tudics para ios Tenien-
tes provisionales pilotos, quedan 
declarados aptos para el mando de 
escuadrilla los que figuran en la 
siguiente relación: 
1.—Teniente D. Alfredo Kindelán 

y Núñez del Pino. 
2.—Idem D. Antonio Minguel Be-

trián. 
3.—Idem D. Gonzalo Queipo de 

Llano. 
4.—Idem D. Ultano. lündelán y 

. Wúñez del Pino, 

5.—Idem D. Juan Antonio GÓMI -
Trínor. " 

6.—Idem D. Antonio Gaiaiĵ ,! 
iiendez Coiiít 

7.-Idem D. Luis Gallo ^ 
8—Idem D. José María Jíáí 

Sanz. 
g.—Idem D. Manuel !íi¡.jĝ , 

gastizábal. ^ í 
10.—Idem D. Luis Milla! tufe ^ I 

gast. 
11—Idem D. Eugenio Grcilrt,! 
12.—Idem D. Luis Lerdo te ft, 

• jada. I 
Bui-gos, 8 , de agosto óe a- | 

i n Año Triunfal.—El GíRtralSi».! 
se-cretario, Ltüs LombaiH. 

TÍÍBSOS 
A propuesta del Excmo. Ei. 6 

n e r a l Je fe del E. M. del Aire y?: 
h a b e r realizado las prácticas le .̂ 
men ta r í a s , S3 concede ol titilo t 
Observador de Aeroplsno al' 
n i í n t e de Navio, eon destino i 
el Arma de Aviación, don Mari») 
de Ui-záíz y de Silva. 

Burgos, 8 de agosto de W-
I I I Año T r i u n f a l . - a General Ssi-
secretario, Luis Lprabaríe. 

I 

A n u n c i o s o l í f í f l ej| 

C O M I T E DEM0NEB5, 
.E X T R AIÍJE^^ 

Día 9 de agesto áe 0 . ^ 
Cambios de compra de a ^ 

publicados de acuerno con ® ^ 
posiciones oflfiiales: 

DIVISAS proceden® D8 r 
EXPORTACIONES D, 

Francos ^ 
Libras ij 
Dólares Í 
Liras ... isí 
Francos suizos "" ; 

¿ 
Belgas iV 
Florines ¡M 
Escudos •••••,• !? 
Peso de moneaa legai ^ 
Coronas checas j| 
Coronas suecas ¡j 
Coronas noruegas 
Coronas danesas ... • 
PIVISAS L I ^ " S Í 
VOLUNTARLA^Y 

Francos 
Libras ^ 
Dólares .. 
Fi:ancos suizos ' 
Escudo.? -VIJMI".'..' 
peso moneda les?»̂  
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P a t r o n a t o d e H u é r f a n o s d e l A r m a d e I n f a n t e r í a 

Esta do de cuentas correspondiente si mes de junio de 1958 

IH 

D E B E PESETAS 

Estóenda en fin de mayo anterior 240.921,07 
Ingresado por cuotas correspondientes al mes actual y atrasadas • •. ... 56.906,55 
Idm por donativos en igual período ... ?S,5{Í 

^ Suma 297 .856^ 

H A B ^ PESETAS 

Pagado por pensiones de una peseta diaria, correspondientes al mes de ia fecha y otras a í « . 
s ^ s concedidas durante el mes ... 42.427,6Q 

Id._ id. por id. de 2,50 pesetas diarias a huérfanos comprendidos en ios artículos 50 y 52 del 
p-"? • }?||Iamento en igual período .. - ... ... 525,03 
" l̂áeift 3 conservador del edificio del Colegio en dicho mes • 250* 

por material de escritorio y otros' gastos diversos, todos justificados ... ... . . . . . 6 4 5 ! { S i 
En la Caja de la Imprenta •. ... .. ^ 2 895 15 
En la id. de Tesorería .. . ;... ... . . . ' . . . . ! . . . . . . ! 3S377'oi 
En la c/c del Banco de España ... " 212!756'37 

Suma ^7.856,12 

Toledo, 7 de julio de 1938.—H Año Triunfal." 

V.'B.O 
General Presidente, 

Jiménez 

El Vocal Tesorero. 
P. A., 

El Auxiliar de Tesorería, 
Rafael Barrera 

¿91 
"ÍNofa.-Número de huérfanos con pensión de una peseta diaria .••: ;;; 7, 
-Idem de ídem con idem de 2,50 ídem ... ••• ••• ... ... 7.203 
Idem de socios que han abonado cuotas ^ " ' M^iiriac Tsla-
Ofra.-Se ru-.̂ a a todos los señores Jefes de Cuerpo, C-̂ f̂ I £ CUSL' 

Cionak^ Pagadums Militares, Unidades aisladas y socios, que S 
ffietisuümente utilicen el Giro Postal Oficial, con el fm de no distraer cantidaxtes, que rcp 
en pequicio de los huérfanos. , i.„ j„<. Uc ruernos 

0/r. .-E„ cumplimiento al articulo 32 del Reglamento "[^ '^f /dS 
Cefltes y Dependencks remitan las relaciones de socios f ^es del día 12 del mes sig 
del descuento, ingresando las cantidades en la c/c a favor de este Patronato. 

M 

ICIOS p a r f í c u f a r e s 

I C O D E A K . \ G 0 N 
^ Zaragoza 

^ ha notiñcado a este Banco 
tl'eitravio del resguardo de Im-
qdiB^ a vencimiento fijo nú-

>41, de pesetas veinte mil, 
!ü por nuestraj^ucuTsal de 

(tro el 5 de enefo de 1935. 
lue se hace público por ter-
«z, a ñn ^ que las perso-
le se crean con dereclip. a 

c lo veiiñquen dentro del 
i treinta, días, a cantar del 

iKHiít|j PTitó pasado el mismo 
jenflerá $1 üuplicado, quedan-
do j sin eiict.,0 original y 

el Banco exento de teda respon-
sabilidad. 

Zaragoza, 20 de julio de 1938.— 
irr Año Triunfal.—El Secretario, 
José Luis Bregante. 

ienniii n i n 
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

P L A S E N C I A 
Don Miguel Mateos Rodrigo, Juez 

de Primera Instancia aiici'dental 
de esta ciudad de Plasencia y su 
partido. 
HAGO SABER: Que en los au-

tos de que se hará .mención se ha. 

dictado sentencia, cuyo encabe»* 
miento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia.—En la ciudad de Pla-
sencia a diez de enero de mil no-
vecientas treinta y ocho, el señor 
don Celso Hernández Alonso, Juea 
de Primera Instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto los 
presentes autos, de juicio ordina-
rio declarativo de mayor cuaíitía, 
•promovidos a instancia de Vtct^í 
Fagúndez González, vecino de 5at-
rrado, cuya profesión no cónsEÍ, 
representado por ri Procurador 
don Erico Shaw de Lara y'defen- ' 
dido por el Letrado don Augusto 
Pérez Coca, contra siguen los 
nombres de los demandados, entre 
l05 que se encuentra Ildefonso Nú-
fiez, omitiéndosQ el nombra de Io« 
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demás, por ser nmnerosos y no in-
teresar al objeto del presente, 
aquél vecino de Barrado, sin que 
consten otras circunstancias, de-
clarados en rebeldía, sobre división 
de la Comunidad en que se en-
cuentra la finca llamada "Dehesa 
Boyal", sita en el término de Ba-
rrado, 

PALLO: Que estimando como es-
timo la demanda interpuesta-por 
don Víctor Pagúndez González, de-
bo condenar y condeno a los de-
mandados que figuran en el enca-
bezamiento de la presente resolu-
ción,- en el concepto en que cada 
«no es demandado y que- en evita-
ción de repetición y posible confu-
sión se dan aquí por reproducidos, a 
que en unión del actor y de los 
tíemás partícipes que estén confor-
mes, se lleve a efecto la división de-
la comuíiidad en que se encuentra 
la finca titulada "Dehesa Boyal" de 
Barrado que se describe en el pri-
mer Resultando, lo que se llevará 
a" cabo por árbitros o -g.migables 
Con'iponedores .que nombren los in-
teresados o el Juzgado £l ellos no lo 
verificaren, formando partes pro-
porcionales al derecho de cada uno, 
evitando, en,cuanto sea posible, los 
suplementos a metálico, y si a jui-
cio- de los mismos resultare inservi-
ble para, el uso a que se destina o 
esencialmente indivisible y los con-
dueños no convinieren en que se 
adjudique a uno de ellos, indemni-
zando a los demás, a que se venda 
en pública subasta y se reparta el 
precio, todo ello sin perjuicio de 
tercero, conforme el artículo cua-
trocientos cinco del Código Civil, y 
además condeno a expresados de-
mandados al pago de las costas. 

Así por esta mi sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se publicará en el "Boletín Oficial 
de la Provincia", por ^a rebeldía de 
los demandados, & no ser que la 
parte actora solicite que le sea no-
tificada personalmente, definitiva-
mente juzgando lo pronunció, man-
do y firmo.—Celso Hernández. 

• La sentencia anterior fué publi-
cada en el mismo día de su fecha. 

Y para su publicación en el BO-
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
d.9 la provincia de Cácsres, por la 
rebeldía del demandado Ildefon-
so Núñez, como ha interesado la 
parte actora, se expide el presen-
te en Plasencia a veintisiete de ju-
lio de mil novecientos" treinta y 
Ocho.—El Juez de Primera Instan-
cia, Miguel Mateo.—Ante nií, ®1 Se-
tiít^rio. jülefiüíleL, 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 
Por el presente, en virtud de pro-

videncia dictada en el día de hoy 
por el Juzgado de Primera Instan-
cia de la ciudad de Sant^ Cruz de 
Tenerife y su partido, en los autos 
de juicio de abintestato de don 
Rafael González Alberto y su pie-
za separada sobre declaración de 
herederos, se anuncia la muerte 
sin testar del expresado señor 
González Alberto, de cuarenta y 
cuatro años de edad, natural de 
esta capital, hijo de don Juan y 
doña Luisa, de profesión emplea-
do y de estado soltero, que falle-
ció en esta capital el día pnmero 
de agosto de mil liovecientos trein-
ta y siete, jr se llama a los que se 
crean con ¿erecho a la herencia 
de dicho señor, para que compa-
r6zcan ante el expresado Juzgado 
a reclamarla .dentro del término 
de dos meses, bajo apercibimiento 
de tenerse por vacante la herencia 
si nadie la solicitare-, y haciéndose 
constar que por virtud de .los edic-
tos publicados por prim.e'ra y se-
gunda vez, no ha comparecido per-
sona alguna reclamando la heren-
cia de que se t rata . 

Santa Cruz de Tenerif--', veinti-
uno de julio de mil novecientos 
treinta y ocho.—III Año Triunfal. 
El Juez (ilegible) .—El Secretario, 
Desiderio S. de Sebastiá.n. 

Z A R A G O Z A 

Cédula de emplazamiento 
En virtud de lo' acordado en pro-

videncia de hoy por este Juzgado 
de Primera Instancia número uno 
de esta capital, en el juicio decla-
rativo de mayor cuantía, promo-
vido por el Procurador don Gene-
roso Peiré, en nombre de don Se-
bastián Loríente García, contra 
don Fernando Albino Luis Teis-
scnniere Sihol y don Eduardo Fe-
derico Kreitmann Blanc, cuyo ac-
tual paradero y residencia se ig-
noran, mayores de edad, del co-
mercio, en reclamación de 50.265 
pesetas e. Intereses legales, se ci-
ta. llama y emplaza por segunda 
vez a expresados demandados pa-
ra que dentro del término de cua-
tro días, contados desde la inser-
ción de la presente en el. BOLE-
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
Burgos, y e n el de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado, per-
sonándose en forma en dicho jui-
cio, apercibiéndoles que 4? "o v®' > 

rificarlo les parara el 
procedente y serán declaiaD 
rebeldía, con las c{ra,4? i 
prevenidas por la LeydP&tê  
miento Civil. 

Y para que sirva de a t : 
miento a referidasfeiji*;'' 
bro y firmólapres8iit!Bfe,J 
a veintinueve de juliiÉiiliit).,! 
cientos treinta y oihv'a&if 
Triunfal.—El Secretario.!,iJ 
genio. X. 

CU J O s 
Ed ¡ c í o 

Don Juan González -To:i, .tt 
de Infantería de Marica,); 
Instructor del expedi?3tí (E 
instruye a Manuel VigüPÉ f] 
por pérdida del titulo depi? 
dad de la embarcación "Ms 
des", folio 387, lista 3.», ii 
llaviciosa. ' -
HAGO SABER: Que por Dil 

to Auditoriado de la Superiorl 
tcridad del Departamento nii4 
mo de Ferrol, se declara M!;| 
sin ningún valor el aludido r: 
lo, incurriendo en respoiisal)i|ií( 
quien lo posea y no haja eiir ^ 
del mismo, a partir de la piiMt|. 
ción del presente edioío y f"' 
plazo de un mes. . 

Gijón, 2 de ¡SKto í« 
III Año Triusfal.-® ^̂  

' tructor,.Juan Gomara toa 

lOGROÑ'O 
Fernández Expósito, 

de padre desconccido y « 
r a . n a t u r a - 1 de Bübao j 

jornalero, de 19 anos de ^ 
n-iciliado últimamente en 
ño, Rua Vieja, 64, 
incendio, en sumario ii j l 
1936, comparecerá ante eu-
Instrucción de Logroño P»^ 
tiiuirse en » ' 
miento de ser decía J , 
y de incurrir en las ^ J ; . 
Lbilidade. dispuesg j k 
Por ello ruego a las f ¡ 
y encargo a los 
licía i u d i c i a ] , P ^ ' 

y, de ser habido, sea pu 
Juzgado 
ya que se ignora el actw^̂ ^̂  
y domicilio, del r ^ f f j t ^ l 

Dado en ^ofono ' J d 
de' instrucción, Saivau 

delEsi»' 


